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- Permiso Sin Goce de Remunerociones

LOTA. 2 0 NoV,20m

DECRETO 2¿9) (c)

Vistos:
Corto de Permiso Administrotivo Sin Goce De

Remunerociones, presentodo por el Director del Liceo Corlos Cousiño Goyenecheo A-
45 de Loto, Don CRISTIAN RODRIGO RIVAS MONTES, decreto No 911 del 27 de ogosto
de 201ó que delego firmo bojo lo fórmulo "Por Orden del Señor Alcolde" ol Jefe DEM;
D.F.L. Nol, del 24.01 .94. Los términos del ortículo 40 de lo Ley 1 

g.0ZOdenominodo
"Estotuto de los profesionoles de lo Educoclón"; Resolución N"l600 de lo Conirolorío
Generol de Io Repúblico; y en uso de los focultodes que me confieren los orts. '12" y ó3"
de lo Ley N" lB.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

DECRETO:

t.- AUTORíCESE Permiso Sin Goce de
Remunerociones o el funcionorio Director del Liceo Corlos Cousiño Goyenecheo A-45
de Loto. Don CRISTIAN RODRIGO RIVAS MONTES,  o conlor det 0t de
diciembre de 2020 hosto el 3l de diciembre de 2020.

En lo demós el Controto de Trobojo se montiene
vigente en todos sus portes.-

ANÓTESE, REG.ISTRESE, CoMUNÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-
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